
 

Resolución Ministerial 
N° 059-2024-MINAM 

 

Lima, 23 de febrero de 2024 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 070-2023-MINAM, se designa a la señora Martha 

Cecilia Silvestre Casas en el puesto de Jefa de la Oficina de Integridad Institucional del Ministerio 
del Ambiente; 
 

Que, la mencionada servidora ha formulado su renuncia al puesto que venía 
desempeñando, la misma que resulta pertinente aceptar; 
 

Con el visado de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por la señora Martha Cecilia Silvestre 

Casas al puesto de Jefa de la Oficina de Integridad Institucional del Ministerio del Ambiente; 
dándosele las gracias por los servicios prestados, siendo su último día de labores el 23 de febrero 
de 2024. 
 

 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
Juan Carlos Castro Vargas 

Ministro del Ambiente 

 

 


		52654669726d6120504446312e36
	2024-02-23T20:25:58-0500
	gpascual:PC-740878680877:172.30.4.26:2088106EB0A6:ReFirmaPDF1.6:invoked
	CASTRO VARGAS Juan Carlos FAU 20492966658 hard 287e44b5549caf5c5b50681df5d83d7e04bba51b
	En señal de conformidad




